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Guayaquil, Julio ó de 1990.- 

* > 

Señor . 

JOHNMY CZARNINSKTI BATER 

Ciudad. - NO 

De mis consideraciones: 

  

Me es grato comunicar a usted, gue la Júnta General Universal 

  

Extraordinaria de Áccionistas de la 

0 COMISARIATOS QUITUMBE S.MA.", celebradajen la mañana 

por unanimidad resolvió reelegíirlo 6 RE ON TE 

    

omnañla "SERVICIO DE 

hoy, 

la 

Compañia, por el perlado de cinco año, a partir de la fecha, 

  

con las facultades que determinan 

Séptimo y Vigésimo Octavo de los Estatutos y la 
Compañias, correspondiéndole ejercer por si solo 

de representación legal, judicial y extrajudicial 

Compañia, sin la intervención de otro funcionario. -- 

La escritura pública de constitución de la Compañia, en 
que constan sus obligaciones y atribuciones, fue otorgada 

los ¡Articulos , Vigésimo 
Ley de 

la 

la 

la 

el 

Y de Septiembre de 1984, ante el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Diaz Casquete, que se inscribió 

en el Registro Mercantil del Cantón GSuayaquil, de fojas 4.325 

a 4.3398, número 813, y se anotó bajo el número 1.340 del 
Repertorio, el 11 de Febrero de 1785. 

Mercantil el 3 de Marzo de 1985, de fojas 7.412 a 

5u nombramiento anterior se encuentra inscrito en el Registro 

7.413, 
número 1.448 y anotado bajo el número 2.243 del Repertorio. 

     

   

    

Muy atentamente, 

ALFREDO ECZARNIN 

Presidente de 1 

ral Universal 

SE IDEMANN 

COMISARIATOS QUITUMBE S.A." 

sión de Junta Gene- 

raordinaria de ÁAccio—- 

nistas de la Compañia “SERVICIO DE



    

Acepto la reelección del cargo de 6E R E N TÉ: de 

Compañia "SERVICIO DE COMISARIATOS QUITUMBE S.A." 

Guayaquil, Julio 6 de 1990.- 

JOHNNY CZARNINSEI BAIER 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda inscrito el presente Nombra 

miento de GERENTE DE "SERVICIO DE COMISARIATOS QUITUMBE S.4+", de 

fojas 30.613 a 30.614, Némero 9.985 « del Registro Mercantil y anota 

do bajo el número 15.530 del Repertorio. Archivándose los comproban_ 

tes de pago por Impuesto de Registro y Defensa Nacjonal.-Guayaquil, - 

Septiembre trece de mil noveciento/noventa.-El Fegistrador Mercantil.- 

  

L. 

la 

   


